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Expediente: 2021 -00146 
Pertenencia (Verbal) 

 
En atención a la solicitud de la parte actora, y por ser viable, se accederá a la 
misma, y se mantendrá la fecha de la audiencia programada. 
 
Asimismo, tener cumplida la carga procesal por la parte actora. 
 
En consecuencia, y de conformidad con el artículo 42 del CGP., SE DISPONE:  
 
 
1º Tener las copias de las escrituras publicas aportadas por la apoderada de la 
parte actora, en cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
 
 
2° Decretar el TESTIMONIO del señor SAMIR ABSALON REYES 
GONZALEZ, CC No. 4.158.246, y celular 322- 6014639, ubicado en la vereda 
Salitre sector La VENTA.  
 
3° MANTENER la fecha para la audiencia previamente señalada, esto es a la hora 
de las 8:30 A.M del día VIERNES, 25 del mes de NOVIEMBRE del año 2022, 
para que tenga lugar las audiencias de los artículos 372 y 373 ibídem.  
 
 
                          Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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